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Actualización para la adaptación a la Ley Orgánica de Protección de Datos (L.O.P.D.)

En la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal. En sus correspondientes añadidos y desarrollos nos encontramos con:

Art. 24 del R.D. 994/99 que regula los accesos para ficheros de nivel de seguridad Alto (como son los de nóminas, con datos médicos, económicos, etc.).

“Art. 24. Registro de accesos.

1.   De cada acceso se guardarán, como mínimo, la identificación del usuario, la fecha y hora en que   se realizó, el fichero accedido y el tipo de acceso.

2.   En el caso de que el acceso haya sido autorizado, será preciso guardar la información que permita identificar el registro accedido.

3.   Los mecanismos que permiten el registro de los datos detallados en los párrafos anteriores estarán bajo el control directo del responsable de seguridad competente sin que se deba permitir, en ningún caso, la desactivación de los mismos.

4.   El período mínimo de conservación de los datos registrados será de dos años.

5.  El responsable de seguridad competente se encargará de revisar periódicamente la información de   control registrada y elaborará un informe de las revisiones realizadas y los problemas detectados al menos una vez al mes."
  

Si ya sabes quién usa la aplicación, quién tiene acceso a ella, quién es el que modifica, cambia, borra etc., y no necesitas llevar ningún control de este tipo, instala las actualizaciones y sigue trabajando como de costumbre.

Pero si quieres hacer uso de esta nueva funcionalidad, tenemos dos casos diferentes, que pasamos a intentar explicar de la forma más clara posible.

1.
SI YA UTILIZAS LAS CLAVES DE USUARIO DEL PROGRAMA

¿Al entrar por primera vez al programa en cualquier opción te sale una ventanita que te pide INTRODUZCA CLAVE DE ACCESO? Si es así, tú ya utilizas las claves de usuario, así que llama al ADMINISTRADOR de las claves, si no eres tú, y seguid estos pasos:

Entra en Complementos Foke, L.O.P.D. (Supervisor). 

Vete a Usuarios para poner la clave SP de Supervisor. Aquí sólo va a poder entrar el que ejerce de Administrador de las Claves de Usuario. En cuanto tengáis esto puesto, ya se empezarán a registrar todos los movimientos que se produzcan en el Programa, tanto consultas como modificaciones de cualquier dato de carácter personal: fichas de Trabajadores, nóminas…

Queda registrado el Usuario, Fecha, Hora, Fichero consultado o modificado de cualquier manera, tipo de Acceso realizado (Consultar, Modificar, Insertar, Borrar), así como el código de la Empresa o Trabajador y Periodo en su caso. 

El fichero de los accesos tiene posibilidad de consultar y eliminar registros de fechas concretas o desde una fecha hasta otra.
2. SI  NO UTILIZAS LAS CLAVES DE USUARIO DEL PROGRAMA

Lo primero que tendremos que hacer es determinar quiénes serán el administrador de claves, ya que será quien tenga que crear todo el tinglado y definir qué usuarios podrán entrar a las empresas.

Desde el Indice Principal, pulsa Alt+U.

En la posición que quiero pongo la clave de Usuario, teniendo en cuenta que el 00 será el Administrador y entrará en todas las empresas. Pulso F2 para sacar el listado de las empresas, en principio veremos todas con S, esto quiere decir que podrá entrar todo el mundo. 

Con F10 paso a la columna de Accesos, me sitúo en la empresa donde quiero limitar el acceso y pulso F10. Me sale una ventana con el nombre de la empresa y las Claves de los usuarios, tengo que poner una N al lado del usuario al que quiero negar el acceso. Grabo con F10 y escapo.

Ej.:
Usuario 03, contraseña PEPE. Sobre la empresa en la que no quiero dejarle entrar pulso F10 y  pongo N en la columna S/N que está a la derecha de su Clave.

Una vez tienes el “tinglado” montado, el supervisor ya podrá controlar los accesos al Programa tal como explicábamos en el punto 1.
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